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COMISIÓN ÉTICA PARLAMENTARIA  

 

   COMISIÓN DE ÉTICA PARLAMENTARIA 
Periodo Anual de Sesiones 2016 - 2018  

AGENDA  

TERCERA  SESIÓN ORDINARIA 

Lugar: Sala Francisco Bolognesi 
Lima, lunes 24 de octubre de 2016 

12:00 horas 
  
I. ACTA   
 

1.1 Aprobación del Acta de la segunda sesión Ordinaria. 
 

II. DESPACHO 
 

2.1 Relación de Documentos recibidos y emitidos. 
2.2 Denuncias Nuevas Ingresadas: 
 

 Denuncia contra la Congresista YESENIA PONCE VILLAREAL, presentada por Pedro 
Izquierdo Huerta, Consejero Regional de Ancash el 10.10.2016, por presunta intromisión en 
sesión ordinaria de consejo regional de Ancash. 

 Denuncia contra la Congresista YESENIA PONCE VILLAREAL, interpuesta por Ricardo 
Julián Neyra Gaitán, de fecha 17.10.2016 solicitando se sancione a la denunciada por 
haber faltado la verdad al consignar información falsa en su Declaración Jurada de Hoja de 
Vida 2016. 

 Denuncia contra la Congresista MARITZA GARCÍA JIMÉNEZ, de fecha 17.10.2016, 
remitida por Luis Enrique Márquez Pimentel, solicitando investigar y sancionar a la 
denunciada por haber consignado información falsa en su Declaración Jurada de Hoja de 
Vida 2016. 

 Denuncia contra el Congresista ISRAEL TITO LAZO JULCA, de fecha 18.10.2016, 
mediante escrito remitido por Raúl Vicente Contreras Medrano, por haber faltado a la ética 
parlamentaria, al fomentar el caos y violencia en la Federación Cafetalera de la Selva 
Central. 

 Denuncia contra el Congresista FEDERICO PARIONA GALINDO, de fecha 18.10.2016, 
mediante escrito remitido por Raúl Vicente Contreras Medrano, por haber faltado a la ética 
parlamentaria, al fomentar el caos y violencia en la Federación Cafetalera de la Selva 
Central. 
 

III. INFORMES 
 

 Denuncia Periodística contra los congresistas Wilmer Aguilar Montenegro, Gilmer Trujillo Zegarra y 
Indira Huilca Flores afiliados al Sistema Integral de Salud Subsidiado (SIS Gratuito). 

 Ampliación de denuncia del Exp. Nº 001-2016-2018-CEP-CR. (C. Betty Ananculí Gómez). 

 Solicitud de Informes por parte de los miembros de la comisión sobre denuncias que consideren pertinentes.  
 

IV. PEDIDOS 
 

 Solicitud de Pedidos por parte de los miembros de la comisión sobre denuncias que consideren pertinentes.  
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

5.1 Debate y votación para iniciar o no Indagación Preliminar de denuncias nuevas y denuncia periodística. 
5.2    Debate y votación del Informe de calificación Exp. Nº 008-2016-2018-CEP-CR. (C. Elías Rodríguez  
         Zavaleta). 
 


